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ACUERDO No. PSAA06-3277 DE 2006

(Enero 19)
“Por el cual se convoca a la Sala Administrativa, con el fin de elaborar las listas de candidatos destinadas a proveer los cargos de Magistrado en los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Bogotá y Barranquilla, que conocerán de las competencias señaladas en la Ley 975 de 2005.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos 169 y s.s. de la Ley 270 de 1996, y en la Ley 975 de 2005, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa de 17 de enero de 2006.
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el día 28 de febrero de 2006, con el fin de elaborar las listas de candidatos destinadas a la provisión de cuatro (4) cargos de Magistrado en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y cuatro (4) cargos de Magistrado en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, creados mediante Acuerdo No. 3276 de 2006,que conocerán de las competencias señaladas en la Ley 975 de 2005. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los interesados deberán presentar la hoja de vida y los documentos soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en  los artículos 127 y 128 de la Ley 270 de 1996, del 23 de enero al 3 de febrero de 2006, antes de las 5 p.m., en la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura - Palacio de Justicia, Piso 5º -, Calle 12 No. 7-65 de Bogotá, D. C. 

Los interesados que ya presentaron en esta Corporación su hoja de vida para este fin, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos dentro del término señalado.

PARAGRAFO.-  El aspirante deberá anexar la declaración de no hallarse incurso en causal de inhabilidad para el nombramiento o de incompatibilidad para el ejercicio del cargo, y manifestar la sede de su interés.

ARTICULO TERCERO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil seis (2006).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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